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DESCRIPCIÓN 

Método y aparato para recuperar entre redes datos relativos al usuario 

Campo de la invención  

La presente invención se refiere al manejo de los datos relativos de abonado en una red de comunicaciones y más 
particularmente a un método y a un aparato para recuperar entre redes los datos relativos a un abonado. 5 

Antecedentes  

El objetivo de la especificación Perfil Genérico de Usuario (GUP) 3GPP es proporcionar un medio que permita el uso 
armonizado de la información relacionada con el usuario, originada desde diferentes entidades.  

El Perfil Genérico de Usuario 3GPP es la recopilación de los datos relacionados con el Usuario que afecta a la forma 
en que un usuario individual aprecia los servicios en los que una comunidad de entidades comparte estos datos. El 10 
Perfil Genérico de Usuario 3GPP se puede almacenar en el entorno de la red doméstica y/o en el equipo del 
Proveedor de Servicios de Valor Añadido. 

En un escenario GUP existen los siguientes roles: los Servidores GUP 3GPP que están desplegados por los 
Operadores, los usuarios finales que tienen un servidor GUP asociado a su perfil y los Clientes de Datos (por 
ejemplo, las aplicaciones) que necesitan manejar/utilizar los perfiles del usuario final que contactan con los 15 
Servidores GUP 3GPP.  

El GUP 3GPP define dos interfaces, denominados Rg y Rp, donde el primero es el único que va a ser utilizado por 
los Clientes de Datos (por ejemplo, las aplicaciones), mientras que el segundo es un interfaz dentro de los 
operadores que va a ser utilizado por los Servidores GUP hacia los Depósitos de Datos. Ambos interfaces se basan 
en el protocolo DST Alianza en Libertad, véase "Liberty IDWSF Data Services Template Specification", Proyecto de 20 
Alianza en Libertad, http://www.projectliberty.org/specs/liberty-IDWSF-dst-v2.0.pdf. 

La información que va a manejar los Servidores GUP 3GPP (modelo de datos lógicos) no se especifica actualmente, 
excepto una porción menor con respecto a los datos IMS dentro del nodo HSS. 

Potencialmente cualquier dato del usuario final (estático y dinámico) que podría ser de interés para los clientes de 
datos podría ser decidido por los operadores, haciéndolo disponible a través de servidores GUP 3GPP. 25 

El Perfil Genérico de Usuario (GUP) 3GPP se describe además en 3GPP TS 22.240 v6.5.0, " Perfil Genérico de 
Usuario (GUP) 3GPP; Etapa 1 (Publicación 6)" http://www.3gpp.org/ftp/Specs/htm1-info/22240.htm. 

El GUP ayudará a superar algunos de los desafíos asociados con la introducción de sofisticados terminales de 
usuario con capacidades que varían ampliamente, combinaciones híbridas de dominios de la red móvil, la llegada de 
aplicaciones descargables y el deseo de los usuarios de personalizar los servicios potencialmente complejos según 30 
las preferencias y necesidades individuales. 

Un ejemplo de componente GUP es una representación física de un componente GUP. Los ejemplos de los 
componentes pueden estar situados en la Red Doméstica, en el Entorno del Proveedor de Servicios de Valor 
Añadido y/o en el Equipo de Usuario. 

El Perfil Genérico de Usuario 3GPP permite el uso dentro de la red (es decir, el intercambio de datos entre 35 
aplicaciones dentro de la red de un operador de telefonía móvil) y el uso entre redes (entre la red del operador móvil 
y los proveedores de servicios de valor añadido). Los Operadores Móviles Virtuales MVNO:s y las redes visitadas 
son tratadas como proveedores de servicio de valor añadido en términos de intercambios de datos GUP con la red 
del operador móvil. 

Para cada usuario existe un Perfil de Usuario, que puede constar de diversos "componentes". Estos componentes 40 
pueden estar distribuidos en la red doméstica y en el entorno del proveedor de servicios de valor añadido. Los datos 
GUP 3GPP se distribuyen por su índole y se almacenan en consecuencia en la red doméstica y en el Equipo del 
Proveedor del Servicio de Valor Añadido. El documento WO-2006/066145 describe que en un servidor de perfil 
abstracto (APS), una vez generada una CSCF, se recibe la consulta relativa al abonado, se recoge la información 
del abonado en relación con la CSCF generada, se consulta en relación con el abonado de al menos una base de 45 
datos de información del abonado, usando un protocolo nativo de la base de datos de información del abonado, un 
mensaje de respuesta a la CSCF generada, se genera la consulta relativa al abonado basándose en la información 
recogida y se remite el mensaje de respuesta a una CSCF respectiva que generó la consulta relativa al abonado 
generada, siendo el mensaje de respuesta acorde con el protocolo de perfil abstracto. 

Existe el problema de que los datos GUP3 GPP se distribuyen potencialmente en aquellos casos en los que un 50 
usuario final es un abonado a o en tránsito en una red diferente. En esta situación un servidor GUP sólo puede 
proporcionar datos estáticos y dinámicos que se almacenan en su propia red. 
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En un escenario de tránsito los clientes de datos (aplicaciones) situados en la PLMN-Doméstica (en adelante 
HPLMN), y dispuestos a manejar datos dinámicos del usuario final en tránsito, siempre contactarán con el servidor 
GUP que albergue los datos para ese usuario final. En este escenario sucede que algunas partes del perfil del 
usuario final sólo pueden ser recuperadas poniéndose en contacto con la PLMN visitada (en adelante VPLMN). 

En tales casos los clientes de Datos (aplicaciones) podrían consultar al servidor GUP en la HPLMN (es decir, la 5 
única con la que la aplicación ha establecido una relación comercial) por estos datos, pero al servidor GUP no se le 
permite consultar depósitos de datos (por ejemplo, VLR o SGSN en VPLMN) en una red diferente (Rp, un interfaz 
entre operadores requiere altos niveles de confianza). 

Por lo tanto, no existen soluciones sobre cómo acceder a los datos relativos a un perfil de usuario residentes en otro 
dominio diferente del servidor GUP del cliente de datos, de forma segura y eficiente. 10 

Resumen de la invención  

La presente invención se refiere al problema de proporcionar un aparato y un método mejorados para recuperar 
datos relativos al abonado en una red de comunicaciones evitando los inconvenientes mencionados anteriormente 
de la falta de soluciones sobre cómo acceder a los datos relativos al perfil del usuario residente en otro dominio 
diferente del servidor GUP de un cliente de datos, de una manera segura y eficiente. 15 

Este problema se resuelve mediante un método y un aparato para recuperar datos relativos al abonado en la red de 
comunicaciones en la que un primer servidor GUP recibe una petición de entrada de los datos relativos a un 
abonado de un cliente de datos en un primer dominio de comunicaciones y determina que al menos una parte de los 
datos se encuentra en un segundo dominio de comunicaciones. Se transmite entonces una petición de salida para 
parte al menos de los datos a un segundo servidor GUP en el segundo dominio de comunicaciones. El segundo 20 
servidor GUP recupera entonces los datos relativos al abonado solicitados de al menos un depósito de la red y 
transmite una respuesta con los datos solicitados al primer servidor GUP. El primer servidor GUP recibe la respuesta 
del segundo servidor GUP que contiene al menos parte de los datos solicitados y envía los datos solicitados al 
cliente de datos. 

El propósito de la invención es habilitar el acceso al servicio a los datos del abonado situado en otros dominios 25 
diferentes de los del Servidor GUP asociado con el cliente de datos, por ejemplo en caso de tránsito. 

Una ventaja de la invención es que es posible recuperar partes del perfil de usuario de un usuario final en tránsito en 
aquellos casos en los que partes relevantes de tal perfil están distribuidas en el dominio doméstico, es decir, en el 
primer dominio de comunicaciones, y en el dominio visitado, es decir en el segundo dominio de comunicaciones.  

También es una ventaja que es posible recuperar partes del perfil de usuario de un usuario final en aquellos casos 30 
en los que se distribuyen porciones relevantes de tal perfil en el dominio doméstico y en el dominio visitado de un 
usuario final que no está abonado al dominio de comunicaciones del GUP del cliente de datos. 

Otra ventaja de la invención es que permite el intercambio de información entre servidores GUP proporcionando los 
mecanismos de confianza relevantes necesarios para tal comunicación. 

La invención reutiliza los acuerdos de interconexión de tránsito existentes entre el dominio doméstico y el dominio 35 
visitado (es decir, los operadores) y elimina la necesidad de que los clientes de datos tengan que establecer 
relaciones comerciales con múltiples proveedores de datos de usuario GUP (es decir, los operadores con una 
infraestructura de servidores GUP). 

En una realización la transmisión de la petición de salida al, y la recepción de la respuesta del, segundo servidor 
GUP tiene lugar en un interfaz de inter funcionamiento del servidor GUP. 40 

Esto tiene la ventaja de proporcionar un servidor GUP más sencillo que no tiene que hacer un seguimiento del 
estado de las peticiones. 

Se describirán ahora con más detalle las realizaciones preferidas de la invención con referencia a los dibujos 
adjuntos. 

Breve descripción de los dibujos   45 

La figura 1a es un diagrama de bloques que muestra una arquitectura de referencia GUP según la técnica anterior.  
La figura 1b es un esquema de red que muestra los casos en los que la invención es útil. 

 La figura 1c es un diagrama de bloques que muestra una arquitectura de referencia GUP para un inter 
funcionamiento del servidor GUP de acuerdo con la invención. 

 La figura 2 es un diagrama de la secuencia del mensaje que muestra un método de acuerdo con una primera 50 
realización de la invención. 
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La figura 3 es un diagrama de flujo que muestra una realización de un Servidor GUP Doméstico. 

 La figura 4 es un diagrama de flujo que muestra una realización de un Servidor GUP visitado. 

 La figura 5 es un diagrama de bloques que muestra un Servidor GUP Doméstico de acuerdo con una realización de 
la invención. 

 La figura 6a es un diagrama de bloques que muestra una realización de una Función Proxy Entre Dominios según la 5 
invención. 

 La figura 6b es un diagrama de bloques que muestra una realización de una Función Proxy Entre Dominios según la 
invención. 

 La figura 7 es un diagrama de la secuencia del mensaje que muestra un mecanismo para la activación IPF de 
acuerdo con una realización de la invención usando la comprobación del estado para los datos dinámicos 10 
relevantes.  

 La figura 8 es un diagrama de la secuencia del mensaje que muestra un mecanismo de activación IPF de acuerdo 
con una realización de la invención usando la notificación del estado del tránsito. 

 La figura 9 es un diagrama de la secuencia del mensaje que muestra una realización de la invención, usando la 
funcionalidad proxy cortafuegos. 15 

 La figura 10 es un diagrama de la secuencia del mensaje que muestra una realización de la invención, que incluye 
detalles del protocolo. 

 Descripción detallada de la invención 

 La figura 1a es un diagrama de bloques que muestra una arquitectura de referencia GUP. Una red de 
comunicaciones 100 incluye al menos un dominio doméstico 101 y un dominio visitado 109. Un servidor GUP 20 
Doméstico HGUP 104 es el servidor GUP nativo de un usuario final A situado en el dominio doméstico de tal 
usuario. Este HGUP es el único desplegado por el operador del dominio con el que el usuario final ha establecido 
una relación comercial. 

Los clientes 102 de datos en el dominio doméstico están operativamente conectados al HGUP sobre un interfaz 
externo Rg 103. 25 

El Servidor GUP es una entidad funcional que proporciona un único punto de acceso a los datos del Perfil Genérico 
de Usuario de un abonado en particular. Tales datos se encuentran en los Depósitos de Red 106 y pueden ser tanto 
datos estáticos 107 como datos dinámicos 108. Los servidores GUP se conectan a los depósitos de datos dentro del 
mismo dominio utilizando los interfaces Rp 105 entre operadores. 

Los HGUP 104 pueden obtener datos del usuario, tales como información de su situación, desde una base de datos 30 
de abonado SDB 113, tales como un Servidor de Abonado Doméstico HSS, un Registro de Situación Doméstica 
HLR o un Registro de Situación Visitada VLR. 

Con referencia a la figura 1b la invención propone la definición de nuevos mecanismos dentro de la arquitectura 
GUP 3GPP que permite al Cliente de Datos 102, por ejemplo, un Proveedor de Servicios de Valor Añadido, obtener 
datos del usuario (estáticos o dinámicos) de un perfil GUP 3GPP independientemente de la situación del usuario 35 
final. Ejemplos de casos usuales con situaciones en las que los datos del usuario se encuentran localizados fuera 
del dominio doméstico del servidor GUP son: 

- El primer usuario A está situado en una primera posición pos1 en su dominio público 101, que es una Red 
Pública Móvil Terrestre PLMN1 151, pero accede a un servicio que necesita datos acerca de un 
usuario B, en el que el usuario B es un abonado de otro dominio diferente de PLMN1, por ejemplo, 40 
PLMN2 152. El usuario B puede estar situado en una tercera posición pos3 en PLMN2 o 
transitando en una cuarta posición pos4 en PLMN3 153. 

- El primer usuario A está situado en una segunda posición pos2 transitando en un dominio visitado 109, por 
ejemplo PLMN2 152 y accediendo a un servicio en su dominio doméstico 101, por ejemplo, PLMN1 
151, en el que el servicio necesita servicios datos dinámicos de la PLMN2 visitada. 45 

- El primer usuario A está situado en una segunda posición pos2 transitando en una PLMN2 visitada y 
accede a un servicio de un Cliente de Datos 160 en la PLMN2 visitada que necesita datos 
estáticos de la PLMN1 doméstica. 

Ejemplos de tales datos son los datos relacionados con la SGSN no disponibles en el HLR, pero localizados en la 
SGSN visitada: Zona de encaminamiento, Identidad de la célula, Antigüedad de la identidad de la célula, Código de 50 
área de servicio, Capacidad de acceso por radio de la MS, Capacidad de la red de la MS, Estado PDP, APN en uso, 
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Dirección de la GGSN en uso, QoS negociada, Identidad de cargo, Dirección del RNC en uso, Compresión de la 
Carga Util Excluida, restricción de la APN. Ejemplos de datos relativos a la GGSN cuando se sitúa en la VPLMN son 
APN en uso, QoS negociada y dirección SGSN en uso. Otros ejemplos son los datos dinámicos relevantes en el 
dominio visitado (por ejemplo, QoS negociada en el v-SGSN/GGSN, identidad de cargo en el v-SGSN/GGSN, TMSI 
y PTMSI en el VLR, la dirección IP/SIP de contacto del usuario final en el v-P-CSCF, etc.). 5 

La Figura 1c es un diagrama de bloques que muestra la arquitectura de referencia GUP para un servidor GUP inter 
funcionando de acuerdo con la invención. Como se muestra en la figura 1a la red de comunicaciones 100 incluye al 
menos el dominio doméstico 101 y el dominio visitado 109. Cuando un usuario está en tránsito, el Perfil de Usuario 
de interés para un servicio se distribuye en los diferentes dominios 101, 109. De acuerdo con la invención, un 
servidor GUP visitado VGUP 110 es un servidor GUP que sirve temporalmente HGUPs 104 en representación de los 10 
clientes de datos 102 (por ejemplo, aplicaciones) que deseen consultar datos dinámicos que sólo se pueden 
recuperar desde el dominio visitado (es decir, el operador). 

Un interfaz de inter funcionamiento Ri 111 se utiliza para comunicarse con el VGUP 110 para que pueda acceder a 
los datos localizados en un depósito de red 112 en el dominio visitado. Un servidor GUP podría funcionar 
normalmente tanto como HGUP como VGUP ya que se comportará como un Servidor HGUP para su propia base de 15 
abonados, por ejemplo los clientes de datos 160 y como un Servidor VGUP para los usuarios que transitan en su 
dominio. 

La figura 2 es un diagrama de la secuencia del mensaje que muestra el método de acuerdo con una primera 
realización de la invención.  En la etapa 210 un cliente de datos 102, por ejemplo, un solicitante de 
aplicaciones/datos, está haciendo una consulta al HGUP 104 que tiene una relación comercial con él para recabar 20 
los datos del usuario. El cliente de datos está situado en el dominio doméstico 101 y se comunica usando el interfaz 
Rg 103, como se muestra en la figura 1c. A la recepción de la consulta, el servidor GUP comprueba en la etapa 220 
si los datos del usuario consultado, por ejemplo, datos dinámicos tales como la situación del usuario, se encuentran 
en otra red por ejemplo debido a una situación de tránsito del usuario final o debido a que el usuario final cuyos 
datos se están consultando pertenece a otra red. Si los datos del usuario se encuentran en otra red, el HGUP 25 
modifica el mensaje de consulta entrante e incluye información para la respuesta, incluyendo la red originaria y la 
dirección para la contestación, con el fin de remitirla al VGUP. En la etapa 230 el mensaje se reenvía al VGUP 
manteniendo actualmente tales datos dinámicos utilizando el interfaz Ri 111. 

En la etapa 240 el VGUP gestiona la consulta teniendo en cuenta que la consulta es relevante para un usuario final 
quién, aunque no pertenezca al dominio Visitado, pertenece a un operador de red con un acuerdo válido de tránsito. 30 
En otras palabras, el VGUP gestiona la consulta y no la ignora por el hecho de que el usuario no sea de 

su propia red. El VGUP gestiona la consulta teniendo en cuenta también que la respuesta con los datos relevantes 
del usuario se tiene que devolver al HGUP actuando como un proxy en lugar de a la aplicación originaria en el 
dominio doméstico, lo que en realidad es desconocido para el VGUP tanto desde un punto de vista técnico, como 
comercial. En la etapa 250 el VGUP recupera los datos del usuario desde el depósito relevante utilizando el interfaz 35 
RP 105 de la figura 1c. 

En la etapa 260 la respuesta con los datos de usuario se devuelve al HGUP sobre el interfaz Ri 111. 

En la etapa 270 la respuesta con los datos de usuario se devuelve al cliente de datos solicitante sobre el interfaz Rg 
103. 

La figura 3 es un diagrama de flujo que muestra una realización del HGUP 104. El HGUP, después de haberse 40 
iniciado en la etapa 300, recibe una petición de un cliente de datos 102, es decir, un solicitante de aplicación/datos 
en la etapa 310. A la recepción de la consulta, el servidor GUP comprueba en la etapa 320 si los datos consultados 
del usuario, por ejemplo, datos dinámicos tales como la situación del usuario, si se encuentra en otra red, por 
ejemplo, debido a una situación de tránsito del usuario final o debido a que el usuario final cuyos datos se están 
consultando pertenece a otra red. El HGUP también determina la localización de los datos del usuario. Si no se 45 
encuentran en otra red, la gestión finaliza en la etapa 340. Si los datos del usuario están localizados en otra red, el 
HGUP modifica el mensaje de consulta entrante en la etapa 330, e incluye información para la respuesta, incluido el 
origen de la red y la dirección de contestación, con el fin de solicitar los datos del VGUP. En la etapa 370 la 
respuesta con los datos del usuario se devuelve al cliente de datos solicitante antes de terminar en la etapa 380. 

La figura 4 es un diagrama de flujo que muestra una realización del VGUP 110. El VGUP, después de haberse 50 
iniciado en la etapa 400, recibe una petición de un HGUP en la etapa 430. En la etapa 440 el VGUP gestiona la 
petición de datos. En la etapa 450 el VGUP recupera los datos del usuario desde el depósito(s) relevante(s) y 
responde con los datos del usuario al HGUP en la etapa 460 antes de terminar en la etapa 470. 

La figura 5 muestra el HGUP 104 de acuerdo con una realización de la invención que tiene un procesador 503 y una 
memoria 504 disponiendo de instrucciones accesibles desde la memoria y gestionables por dicho procesador. Una 55 
funcionalidad Proxy Entre Dominios IPF 501 es un bloque de funciones cargado en la memoria que tiene la 
capacidad de recibir peticiones de datos sobre datos que pertenecen a un usuario final en el que estos datos son 
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manejados actualmente por un servidor GUP en otro dominio diferente del HGUP, por ejemplo, el dominio visitado 
109. La memoria también incluye otras funciones de servidor GUP 502. 

La figura 6a es un diagrama de bloques que muestra la Función Proxy Entre Dominios 501 de la invención que tiene 
la capacidad de recibir peticiones de datos sobre los datos que pertenecen a un usuario final del HGUP pero en la 
que estos datos son actualmente manejados por un Servidor GUP desplegado sobre el dominio/red visitado en el 5 
que usuario final está en tránsito (es decir, el VGUP). Un Depósito IPF IPFR 610 es un componente interno que 
maneja el almacenamiento de los parámetros relevantes. Tiene que manejar, al menos, ResourceId, PLMN-Id, 
DataReference y Localizador de Recursos Uniformes URL VGUP. Al IPFR se accede a través de un interfaz 615 
usando por ejemplo, el Lenguaje de Consulta Estructurado SQL o las bases de datos del Protocolo de Acceso al 
Directorio Ligero LDAP. 10 

La IPF incluye una Función de Verificación Distante de Datos RVF 620 que es un componente de software 
encargado de analizar los datos solicitados para determinar si pueden ser unos parámetros asignados a otro 
dominio diferente que el del Servidor GUP asociado con el cliente de datos. Ejemplos son un dominio visitado por un 
abonado en tránsito o que los datos solicitados se refieren a un abonado que está abonado a otro dominio. La RVF 
también determina el usuario final objeto de la consulta. Para llevar a cabo su la funcionalidad, la RVF recurrirá a un 15 
parámetro de entrada de Datos de Referencia contenido en el mensaje de consulta original Rg, como se muestra en 
la etapa 710 de la figura 7. También utilizará la información contenida en el Depósito IPF, específicamente el objeto 
de la consulta y la Identificación PLMN actual donde está situado el usuario. El objeto de la consulta, es decir, la 
identificación del usuario, es por ejemplo la Identificación de Recursos de acuerdo con la terminología 
http://www.3gpp.org/ftp/Specs/htmlinfo/23240.htm. 20 

La introducción de estos parámetros en el IPFR depende del mecanismo de activación IPF en el lugar y podría 
requerir una interacción adicional con las funcionalidades GUP normalizadas, por ejemplo, una consulta Rp a la SDB 
para obtener información acerca de la situación. 

La IPF también incluye una Función Localizadora URL ULF 630, que es un componente de software que examina a 
la inversa el parámetro PLMN-Id obtenido del IPFR a una URL válida VGUP, decir, la dirección VGUP. Esta 25 
información podría también, como alternativa, ser recuperada directamente en la RVF. 

La IPF incluye además un Generador de Mensajes MB 640, que es un componente de software que tiene por objeto 
generar los mensajes Ri entre el HGUP y el VGUP. 

Como se ha puesto de manifiesto también en combinación con la figura 1b, existe una variedad de escenarios en los 
que los datos del usuario pueden ser distribuidos o localizados en diversos dominios/redes. 30 

La figura 7 describe un mecanismo de activación de la IPF de acuerdo con una realización de la invención, utilizando 
la comprobación del estado del tránsito de los datos dinámicos relevantes. En esta realización, con referencia a las 
figuras 1b y 1c, el usuario A se encuentra en tránsito en una situación pos2 en el dominio visitado 109 que es aquí 
PLMN2 152. En la etapa 710 el HGUP 104 recibe una petición de datos desde el Cliente de Datos 102 sobre el 
interfaz Rg. Se realiza una comprobación mediante la IPF 501 en la etapa 720 para ver si la petición se refiere a 35 
datos dinámicos que son errantes, es decir, que pueden estar ubicados en otra red como por ejemplo, el dominio 
visitado 109 en la figura 1c. Si es así, el HGUP comprueba con el SDB 113 en la etapa 722 mediante el interfaz RP 
los mensajes ReadData o Sh-Pull (LocationInformation), y recibe una respuesta en la etapa 724 con los elementos 
de información relevantes. Esta puede ser, por ejemplo la Identificación del Area de Servicio SAI contenida dentro 
del valor LocationInformation almacenado en la SDB para conocer la identificación de la red en la que se encuentra 40 
actualmente el usuario final. 

En la etapa 726 se evalúa la respuesta para ver si el usuario está en tránsito y si es así la PLMN-Id se mapea a una 
dirección URL para el VGUP en cuestión, en la etapa 728. En la etapa 730 se envía una consulta para datos del 
usuario al VGUP identificado sobre el interfaz Ri 111. En la etapa 750 el VGUP recuperará los datos solicitados del 
Depósito de Red 112. En la etapa 755 los datos del usuario se devuelven al VGUP que los gestionará y los enviará 45 
al HGUP en la etapa 760. En la etapa 770, los datos se remiten además al cliente de datos solicitante. 

La figura 6b es un diagrama de bloques que muestra una realización alternativa de la IPF 501. Esta realización es 
idéntica a la de la figura 6a con la diferencia de que la RVF 620 está dispuesta para realizar suscripciones a 
notificaciones de cambios de localización de los datos del usuario y para recibir tales notificaciones. Además, la RVF 
incluye una Base de datos de Notificaciones NDB 650 dispuesta para almacenar este tipo de notificaciones. 50 

La Figura 8 es un diagrama de la secuencia de mensajes que muestra un mecanismo para la activación de la IPF de 
acuerdo con una realización de la invención usando la notificación de estado del tránsito. También en esta 
realización, con referencia a las figuras 1b y 1c, el usuario A se encuentra en tránsito en una situación pos2 en el 
dominio visitado 109 siendo aquí PLMN2 152. 

Una suscripción genérica se lleva a cabo por el Servidor GUP en la etapa 800 para las notificaciones sobre los 55 
cambios de los elementos de información que proporcionan información del tránsito. Esta suscripción puede ser un 
mensaje Rp SuscribeToData o un mensaje Sh-Subs-Notif(Id). En la etapa 802 el HGUP recibe una respuesta. El 
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proceso de inscripción tiene lugar sólo una vez por abonado. En la etapa 803 tal respuesta se almacena en la NDB 
650. Posteriormente, cuando cambia el estado del tránsito de un usuario, esto se detecta en una etapa 804, se envía 
una notificación a tal efecto desde la SDB en la etapa 806 utilizando un mensaje Rp NotifyData o un mensaje Sh-
Subs-Notif y el resultado se almacena/actualiza en la NDB en la etapa 807. Una petición de datos sobre ese usuario 
A, se recibe en la etapa 808 y activará automáticamente la IPF 501. En la etapa 810 se realiza una comprobación 5 
por medio de la RVF para ver si los datos son errantes y pueden ser localizados en otra red, por ejemplo, sujetos a 
tránsito, y si es confirmatoria, el HGUP comprobará la NDB 650 en la etapa 812 si el usuario está realmente en 
tránsito. Si es así, la PLMN-Id se mapea a una dirección URL para el VGUP en cuestión por la ULF 630 en la etapa 
814. En la etapa 816 una consulta a los datos del usuario compilada por el MB 640 se envía al VGUP identificado 
sobre el interfaz Ri 111. En la etapa 818 el VGUP recuperará los datos solicitados del usuario desde el Depósito de 10 
Red 112 usando un mensaje ReadData sobre el interfaz PR. En la etapa 820 los datos del usuario se devuelven al 
VGUP que los gestionará y los remitirá al HGUP en la etapa 822. En la etapa 824 los datos se remiten además al 
cliente de datos solicitante. 

La figura 9 es un diagrama de la secuencia del mensaje que describe una realización de la invención usando una 
funcionalidad proxy cortafuegos. 15 

En la etapa 910 el HGUP recibe una consulta de la aplicación (solicitante de datos).  En la etapa 920, el HGUP 
averigua, por ejemplo utilizando cualquier método descrito anteriormente, la red en la que está en tránsito el usuario 
final. 

En la etapa 930 el HGUP almacena al menos partes de la consulta original.       En la etapa 940 el HGUP elimina la 
información que identifica al cliente de datos como solicitante de los datos e inserta en su lugar su propio 20 
identificador de la aplicación de HGUP (esto hace suponer al HGUP que está habilitado - es decir existe una relación 
comercial para consultar al VGUP. También se cambia el punto de acceso VGUP (es decir, la URL) y se almacena 
el mapeo entre la consulta original y la nueva. La petición modificada se envía entonces al VGUP usando el interfaz 
Rg o el interfaz Rp. 

En la etapa 950 el VGUP comprueba la identidad del cliente de datos, es decir, el HGUP, y gestionará la petición si 25 
el solicitante es un HGUP con el que existe un acuerdo. El VGUP extrae los datos solicitados en la etapa 960 y 
devuelve la respuesta al HGUP solicitante sobre el interfaz Rg o sobre el interfaz Rp en la etapa 970. 

En la etapa 980, una vez recibida la respuesta del VGUP, el HGUP mapea la respuesta a la consulta original y la 
devuelve a la aplicación original con la información proporcionada por el VGUP en la etapa 990. 

La figura 10 es un diagrama de la secuencia del mensaje que describe una realización de la invención con mayor 30 
detalle. También en esta realización, con referencia a las figuras 1b y 1c, el usuario A está transitando en una 
situación pos2 en el dominio visitado 109 que aquí es el PLMN2 152. 

En la etapa 1010 una aplicación, por ejemplo, el cliente de datos 102, consulta al servidor GUP HGUP 104 con el 
que ha establecido una relación comercial. La consulta incluye la identidad del usuario final que es 
user_roaming@3gpp.org y la identidad del cliente de datos que es http://application.com. 35 

Tras la recepción del mensaje, el servidor HGUP comprobará en la etapa 1020, si una parte requerida del perfil de 
usuario es errante y pudiera estar situada en otro dominio. Para ello utilizará la RVF 620 dentro de la IPF 501. 

Si el resultado de la comprobación anterior es positivo, es decir, el parámetro está potencialmente sujeto a poder ser 
recuperado desde otra red, se lleva a cabo una consulta a la SDB en la etapa 1022 con el fin de obtener la situación 
del usuario. Esta consulta se puede hacer de diferentes maneras: mediante el interfaz Rp del GUP o mediante el 40 
interfaz existente Sh (HGUP comportándose como un Servidor de Aplicación AS). 

En la etapa 1024 el SDB devuelve la respuesta al HGUP proporcionando la SAI u otra información de la situación. 

En la etapa 1025 el HGUP determina, basándose en la información SAI en qué dominio (PLMN Id) se encuentra el 
usuario actualmente, que resulta estar en tránsito en PLMN2. 

En la etapa 1026 el HGUP comprueba que el PLMN identificado es aquel con el cual existe un acuerdo válido de 45 
tránsito. 

Después de esto, en la etapa 1028 el HGUP utiliza la ULF 630 dentro de la IPF para mapear la PLMN-Id a un VGUP 
URI válido adonde enviar la consulta. 

El HGUP, actuando como un proxy, utiliza el Generador de Mensajes 640 en la IPF a fin de crear una nueva 
consulta. La consulta incluye: 50 

- Los datos del solicitante, por ejemplo, http://application.com, que mapea al ProviderID los atributos del Protocolo 
Liberty’s DST e identifica los datos que solicita realmente la aplicación. 
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-Unos atributos RequestorGUPServerID para ser incluidos en la cabecera del Proveedor según se especifica en 
Liberty DST. El RequestorGUPServerID identifica un sistema/proxy intermediario, es decir, el HGUP URI, 
actuando en nombre del solicitante original de los datos y que depositará las peticiones en el VGUP. 

- Una Identidad de Recursos, por ejemplo, user_roaming@3gpp.org que mapea al ResourceID los atributos del 
protocolo Liberty’s DST e identifica al usuario final cuyos datos se están consultando. 5 

- El estado del tránsito de los usuarios finales en el que se basa la consulta. El elemento de información del estado 
del Tránsito puede ser ejecutado bien modificando el tipo actual ResourceIDType o bien introduciendo un 
nuevo elemento RoamingStatus como parte del QueryType en el Liberty DST. El HGUP al remitir las 
consultas a los dominios visitados incluirá estos nuevos atributos y fijará el valor de acuerdo con la siguiente 
regla: RoamingStatus = "1" indica que el usuario final cuyos datos se consultan está en tránsito. El servidor 10 
VGUP deberá gestionar la consulta entrante, incluso a pesar de que se refiera a un usuario final que no le 
pertenece. RoamingStatus = "0" indica que el usuario final pertenece al servidor VGUP. Esto también 
permite que los Operadores de Redes Virtuales con Móviles (MVNOs), con su propio servidor GUP 
desplegado (actuando como HGUP) envíen consultas al servidor GUP desplegado por el operador de la red 
(actuando como VGUP). En este caso el atributo del RoamingStatus de uso se fija a "1" para indicar que el 15 
usuario final cuyos datos se están consultando se encuentra en tránsito. 

 La nueva consulta de los datos del usuario distante se envía al VGUP 110 sobre el interfaz Ri 111 en la etapa 
1030.En la etapa 1031 el VGUP recibe el mensaje y comprueba la presencia del parámetro RoamingStatus 
para distinguir la forma en que debe gestionar la consulta entrante. Su presencia indica que aunque la 
consulta sea relevante para un usuario final que, en principio, no pertenece a esa red, la consulta debe ser 20 
gestionada debido a una situación de tránsito. El VGUP también comprueba la RequestorGUPServerID con 
el fin de conocer a qué URI se debe devolver la respuesta relevante. 

En la etapa 1050 el VGUP recupera los datos del usuario del depósito de la red relevante 112 usando el interfaz 
GUP Rp 105. 

En la etapa 1055 el correspondiente depósito de la red responde al VGUP con los datos del usuario.  25 

El VGUP devuelve la respuesta con los datos del usuario al HGUP en la etapa 1060, basándose en la información 
proporcionada en el RequestorGUPServerID, con los datos relevantes. 

En la etapa 1065 el HGUP gestiona la respuesta del VGUP y borra el RequestorGUPServerID y el RoamingStatus de 
la cabecera del mensaje. 

En la etapa 1070 el HGUP devuelve la respuesta al cliente de datos 102 (es decir, a la aplicación). 30 
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REIVINDICACIONES 

1. Un método para recuperar los datos relativos a un abonado, realizado por un primer Perfil Genérico de Usuario, 
GUP, servidor en una red de comunicaciones (100) que tiene un primer y un segundo dominio de comunicaciones, 
comprendiendo dicho método las etapas de: 

- recibir (808) una petición de entrada de datos relativos a un abonado de un cliente de datos (102) en el 5 
primer dominio de comunicaciones (101);  - determinar (812) que al menos una parte de los datos se 
encuentra en el segundo dominio de comunicaciones (109); 

- transmitir (816) una petición de salida a un segundo servidor GUP en el segundo dominio de 
comunicaciones para al menos parte de los datos; 

- recibir (822) una respuesta de el segundo servidor GUP que contiene al menos parte de los datos 10 
solicitados; - remitir (824) los datos solicitados al cliente de datos 

caracterizado porque: 

- antes de la etapa de determinación, realiza las etapas adicionales de: 

(i) suscribir las notificaciones sobre los cambios de identificación del segundo dominio de 
comunicaciones (800); 15 

(ii) recibir tales notificaciones sobre los cambios (802, 806); 

(iii) almacenar tales notificaciones sobre los cambios (803, 807); 

(iv) comprobar si una porción de la petición de datos es errante (810, 1020) y 

 

- la etapa de determinación incluye el uso de tales notificaciones almacenadas para establecer una 20 
dirección al segundo servidor GUP (814). 

2. Un método según la reivindicación 1 en el que las etapas de transmitir la petición de salida al, y recibir la 
respuesta del, segundo servidor GUP tiene lugar sobre un interfaz de inter funcionamiento del servidor GUP (111). 

3. Un método según las reivindicaciones 1-2, en el que la identificación del segundo dominio de comunicaciones se 
basa en la Identidad del Área de Servicio almacenada en una base de datos del abonado (113) del primer dominio 25 
de comunicaciones. 

4. Un método según cualquiera de las reivindicaciones precedentes en el que antes de la etapa de transmitir una 
petición de salida al segundo servidor GUP realiza las etapas adicionales de: 

 - almacenar (930) un mapeo entre la petición de entrada (910) y la petición de salida (940); 

 - insertar en la petición de salida (940) la identidad del primer GUP; 30 

 y después de la etapa de recibir la respuesta (970) realiza la etapa adicional de: 

 - mapear los datos en la respuesta a la petición de entrada recibida (980). 

5. Un método según las reivindicaciones 1-3 en el que la etapa de transmitir una petición de salida al segundo 
servidor GUP (1030) incluye enviar un identificador del cliente de datos. 

 6. Un método según cualquiera de las reivindicaciones precedentes en el que la etapa de transmitir una petición de 35 
salida al segundo servidor de GUP incluye enviar un indicador del estado del tránsito para indicar si el usuario final 
cuyos datos se están consultando se encuentra en tránsito. 

 7. Un método según cualquiera de las reivindicaciones precedentes en el que la etapa de transmitir una petición de 
salida al segundo servidor de GUP se lleva a cabo sobre un Rg (103) GUP 3GPP o sobre un Rp (105) GUP 3GPP o 
sobre un interfaz de inter funcionamiento Ri (111). 40 

 8. Un método según cualquiera de las reivindicaciones precedentes en el que el abonado se encuentra en tránsito 
en una primera o en una segunda red. 

 9. Un método según cualquiera de las reivindicaciones precedentes en el que el abonado es un abonado de otra red 
de comunicaciones diferente del HGUP. 
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 10. Un servidor GUP Doméstico (104) para recuperar datos relativos a un abonado, que comprende un procesador 
(503) y una memoria (504) que tiene instrucciones accesibles desde dicha memoria y gestionables por dicho 
procesador, que comprende además: 

 - un interfaz (103) para recibir (808) una petición de entrada de los datos relativos del abonado desde un cliente de 
datos (102) en un primer dominio de comunicaciones(101); 5 

 - un interfaz (103, 105, 111) para transmitir (816) una petición de salida a un segundo servidor GUP en un segundo 
dominio de comunicaciones para al menos parte de los datos; 

 - un interfaz (103, 105, 111) para recibir (822) una respuesta desde el segundo servidor GUP que contiene al menos 
parte de los datos solicitados y 

 - un interfaz (103) para remitir (824) los datos solicitados al cliente de datos; 10 

 caracterizado porque la memoria comprende una función proxy inter dominios (501) adaptada para:  

(i) suscribirse a las notificaciones sobre los cambios de una identificación del segundo dominio de 
comunicaciones (800); 

 (ii) recibir estas notificaciones sobre los cambios (802, 806); 

 (iii) almacenar estas notificaciones sobre los cambios (803, 807), 15 

 (iv) analizar la petición de entrada para determinar si los datos pueden estar situados en otro dominio 
diferente del dominio del servidor GUP del cliente de datos (810); 

 (v) establecer (812) que al menos una parte de los datos se encuentra en el segundo dominio de 
comunicaciones (109); y 

 (vi) usar tales notificaciones almacenadas para indicar una dirección al segundo servidor GUP (814). 20 

 11. Un servidor GUP Doméstico según la reivindicación 10 caracterizado por un interfaz de inter 
funcionamiento del Servidor GUP (111) dispuesto para transmitir la petición de salida al, y para recibir la respuesta 
del, segundo servidor GUP. 

 

12. Un servidor GUP Doméstico según la reivindicación 10 caracterizado porque la función de verificación 25 
distante de los datos (620) comprende una base de datos de notificaciones (650) para almacenar las notificaciones 
de los cambios en la localización de los datos del usuario. 

 13. Un servidor GUP Doméstico según las reivindicaciones 10-12 caracterizado porque la función proxy 
entre dominios comprende un depósito (610) para el almacenamiento de los parámetros y una función de búsqueda 
de direcciones (630) para mapear un parámetro de identidad de dominios a una dirección GUP distante válida. 30 

 14. Un servidor GUP Doméstico según las reivindicaciones 10-13 caracterizado porque está dispuesto para 
antes de la etapa de transmitir una petición de salida al segundo servidor GUP, realizar las etapas adicionales de: 

 - almacenar (930) un mapeo entre la petición de entrada (910) y la petición de salida (940);    

 - insertar en la petición de salida (940) la identidad del primer GUP; 

 y después de la etapa de recibir la respuesta (970) realizar la etapa adicional de: 35 

- mapear los datos en la respuesta a la petición de entrada recibida (980). 
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